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CERTIFICACIÓN NÚMERO 20-96 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en 

la reunión ordinaria celebrada en la sesión del martes, 27 de octubre de 2020, este 

organismo APROBÓ la siguiente MOCIÓN:  

"El Senado Académico solicita a la Junta Administrativa, que mueva la 

última fecha para bajas parciales al 17 de noviembre de 2020, haciendo 

una excepción a la Certificación 07-5 del Senado Académico.  Esta 

decisión no cambia el requisito de que los profesores e instructores 

hayan entregado al menos un trabajo corregido para la fecha del 4 de 

noviembre, según establecido en el calendario académico. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de 

Puerto Rico a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veinte, en 

Mayagüez, Puerto Rico.  

 

            
      Jessica Pérez Crespo 

      Secretaria 
 
 

BVM  
        

 


